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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS

SUPERIORES DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL



RAFAEL LOYALA DÍAZ, Director General, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 fracción VII del Decreto por el cual se reestructura el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, he tenido a bien expedir el siguiente:
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INTRODUCCIÓN

El Manual de Organización del Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, es la respuesta a lo establecido en los artículos 89, fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 3º, fracción l, 31,  37, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 19 y 36 al 44 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 1º., 7º., 8º., 14 y 60 de la Ley General de Educación; 1º., 2º,. y 3º., de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.


Que por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1980, se creó el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con el objeto de fomentar la investigación científica y la formación de especialistas en el campo de la Antropología Social. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001 - 2006 establece como estrategia para alcanzar los objetivos de política científica, ampliar su base y mejorar su infraestructura; incrementar el número de proyectos de investigación; impulsar la preparación de científicos jóvenes y fortalecer la capacidad de los centros públicos de investigación para lograr una mayor articulación de sus actividades con las necesidades nacionales.

Que la Ley de Ciencia y Tecnología publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, regula los proyectos que el Gobierno Federal esta obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en el país, fijando como uno de sus objetivos la determinación de las bases para que las entidades Paraestatales que realicen actividades de investigación científica y tecnológica sean reconocidas como Centros Públicos de Investigación.

Que la mencionada Ley dispone que las entidades Paraestatales interesadas en ser reconocidas como Centros Públicos de Investigación, deberán revisar y actualizar sus instrumentos de creación, formular y celebrar el convenio a que hace referencia dicha Ley, en coordinación con la dependencia coordinadora del sector y con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Que la Junta Directiva del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, ha considerado procedente para alcanzar los fines de este organismo descentralizado, promover y propiciar su reconocimiento como Centro Público de Investigación.

El presente manual tiene como finalidad proporcionar información a los participantes en el proceso de trabajo del Centro de Investigaciones, para que se ubiquen dentro de la estructura interna, identifiquen de manera clara sus funciones y puedan consolidarse en un equipo participativo orientado al cumplimiento de objetivos comunes.

El contenido de este manual refleja la importancia de contar con un documento que responda a los propósitos y acciones del Centro de Investigaciones, con base en esquemas de organización funcionales, flexibles y orientados a los objetivos generales y en apoyo al nuevo enfoque del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social.

CAPÍTULO PRIMERO

1. COMPETENCIA

1.1. Atribuciones

La máxima autoridad del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social estará a cargo de:

l.- 
La Junta de Gobierno, y

ll.- 
El Director General.

La Junta de Gobierno de Centro se integrará por el Director General Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o quien este designe, quien la presidirá, y en calidad de vocales, por un representante de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública; del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y del Instituto Nacional Indigenista, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes.

La Junta de Gobierno además de las atribuciones que le confieren los artículos 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 56 de la Ley Ciencia y Tecnología, tendrá las facultades indelegables siguientes:

I. Aprobar las reglas de operación del Consejo Técnico Consultivo.

II. Realizar la evaluación integral de la gestión institucional y del desempeño de los directivos del Centro, tomando en cuenta la opinión de comité externo de evaluación y las de carácter administrativo y financiero que realicen las dependencias competentes.

III. Aprobar la normatividad interna que asegure la participación de los investigadores del Centro en actividades de enseñanza, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

IV. Expedir las normas específicas para la organización, funcionamiento y desarrollo de los sistemas integrales de profesionalización del Centro, las cuales comprenderán catálogos de puestos, mecanismos de acceso y promociones, tabulador de sueldos, programas de desarrollo profesional y actualización permanente del personal docente, científica, tecnológico y administrativo, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y previa opinión de las dependencias de la Administración Pública Federal competentes.

V. Las demás que con ese carácter le confieran las disposiciones legales aplicables y que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

La junta de Gobierno del Centro celebrará sesiones ordinarias cuando menos cada 3 meses y las extraordinarias que propongan su Presidente o cuando menos 3 de sus miembros. Sesionará validamente con la asistencia  de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal.

El Director General del Centro será designado por el Presidente de la República, o a indicación de este a través del Secretario de la Educación Pública por la Junta de Gobierno.

El Director General del Centro durará en su cargo 5 años y podrá ser ratificado por la Junta de Gobierno para otro periodo igual en una sola ocasión, siempre que al momento de la ratificación cumpla con los requisitos que refiere este mismo artículo.

El nombramiento del Director General recaerá en la persona que, además de los requisitos del artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, reúna los siguientes:

l.- Tener posgrado, reconocidos méritos y experiencia académica y de investigación debidamente comprobada en las disciplinas sustantivas que son especialidad del Centro.

ll.- Haber  realizado investigaciones o publicado trabajos originales de investigación que puedan estimarse como contribución importante en su especialidad.

El Director General del Centro, además de las facultades y obligaciones que le confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las atribuciones siguientes:

I.
Tener  la representación legal del centro.

II. Ejercer las facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula especial. Tratándose de actos de dominio se requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno.

lll.-     Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno.

lV.
Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de programas, presupuestos, informes y estados financieros del organismo y los que específicamente le    solicite aquella.

V        Ejercer el presupuesto del 
Centro con sujeción a las disposiciones legales,        Reglamentarias y administrativas aplicables.

Vl.-     Emitir, avalar y negociar títulos de crédito.

VII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación el Estatuto Orgánico y los manuales de organización, de procedimientos y de servicios del organismo.

VIII. Fijar las condiciones generales de trabajo del Centro.

IX.
Presidir del consejo técnico consultivo.

X.
Proporcionar la información financiera y administrativa que soliciten los comisarios públicos.

Xl.-     Presentar a la Junta de Gobierno la propuesta de convenio de desempeño.

Xll.-  Informar periódicamente a la Junta de Gobierno del desempeño de las actividades del Centro, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos con las realizaciones alcanzadas.

XIII.
Establecer los procedimientos de evaluación que destaquen los resultados sustantivos, administrativos y financieros programados y los efectivamente alcanzados, y presentar a la Junta de Gobierno la autoevaluación de los mismos, así como las observaciones de auditorías.

XIV. Proponer a la Junta de Gobierno el uso y destino de los recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación de bienes o la prestación de servicios, ya sea dentro del presupuesto del Centro o canalizando estos al fondo de la investigación correspondiente.

XV. Proponer a la Junta de Gobierno las reglas y porcentajes con forme a los cuales los investigadores podrán participar en los ingresos autogenerados, así como, por un periodo determinado, en las regalías que resulten de aplicar o explotar derechos de propiedad industrial o intelectual, que surjan de proyectos realizados por el propio organismo.

XVI
Las que le confieren los ordenamientos aplicables, y las demás que con fundamento en este Decreto le delegue la Junta de Gobierno.

    1.2. Marco legal

Leyes:

· Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-86, modificado el 24-VII-92, el 24-XII-96, el 23-I-98, el 4-I-01 y el 4-VI-02.

· Ley de Científica y Tecnológica. D.O.F. 5-VI-01.

· Ley General de Educación. D.O.F. 23-VII-93.

· Ley para la Coordinación de la Educación Superior. D.O.F 29-XII-78.

· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29-XII-76. reformada al 13-III-02.

· Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. D.O.F. 13-III-02. 
· Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. D.O.F. 11-VI-02.
· Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-86. reformada y adicionada al 4-VI-02.

· Ley de Planeación. D.O.F. 5-I-83.
· Ley Federal de Procedimiento Administrativo. D.O.F. 4-VIII-94. reformada al 30-V-00.

· Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. D.O. F. 31-XII-76. Modificada al 1-II-94.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 4 - I-2000.

· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. D.O.F. 4-1-2000.

Reglamentos:
· Reglamento de la Ley de Obras Públicas. D.O.F. 4-VIII-2001.

· Reglamento de la Ley Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. D.O.F. 18-XI-81 modificada al 25-VI-02.

· Reglamento de la Ley Federal de las Entidades para Estatales. D.O.F. 26-I-90 reformado y adicionado 7-IV-95.

· Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. DOF 4 -VIII-2001.

· Reglamento de la Ley de Obras Públicas.  D.O.F.  4-VIII-2001.

Decretos:

· Decreto de Creación del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. D.O.F. 12-IX-80.
· Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002.  D.O.F. 1-I-02 Fé de Erratas 17-I-02.
· Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. D.O.F. 30-V-01.

Acuerdos:

· Acuerdo que establece las disposiciones de ahorro en la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2002. D.O.F. 28-II- 2002.
· Acuerdo que establecen las disposiciones de Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  D.O.F. 28-II- 2001.
· Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y a los ciudadanos. D.O.F. 21-VI-2001.

Disposiciones diversas:

· Modelo Estratégico para la Innovación y Calidad Gubernamental. 2001-2006.

· Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Calidad Integral y Modernización. D.O.F. 15-III-00.

· Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. D.O.F. 4-V-00, modificada al 21-VI-02, modificada el 3-IX-02.

· Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal. D.O.F. 31-V-02.

· Oficio Circular por el que se dan a conocer los lineamientos por lo que se establece un mecanismo de información con base en indicadores de gestión, conforme a los cuales las representaciones, delegaciones u oficinas con las que cuentan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República en el exterior, deberán reportar sus erogaciones, actividades y el cumplimiento de los programas a su cargo.

· Disposiciones generales para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros y Materiales para el ejercicio del 2002.

· Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley de Entidades Paraestatales y su Reglamento. D.OF. 31-VII-2000.

· Condiciones Generales del CIESAS sin fecha.

CAPÍTULO SEGUNDO

ASPECTOS GENERALES


Misión

El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) es una institución pública federal, de elite, dedicada al estudio de los problemas nacionales que son de su competencia, a través de la investigación y la formación de especialistas en los campos de la Antropología Social, la Historia, la Etnohistoria, la Lingüística y otras disciplinas sociales afines que cultiva, así como a la difusión del conocimiento que genera y a la vinculación con organismos y diversos grupos sociales que reclaman sus servicios.

Visión

Ser la institución líder en Antropología Social y otras disciplinas sociales que son de su competencia, a través del fomento a la investigación rigurosa y pluridisciplinaria, así como a la formación de elites profesionales, contando con una presencia directa en los espacios, tanto en el ámbito regional como en el nacional e internacional, donde se presentan problemas que requieren de su atención.

Objetivos Generales

El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de México, y tiene por objeto realizar actividades de investigación y la formación de especialistas en los campos de la Antropología Social, Historia, Etnohistoria, Lingüística y otras disciplinas afines. En cumplimiento de dicho objeto el Centro podrá realizar las actividades siguientes:

I.- Impartir enseñanza superior a nivel de licenciatura, maestría y doctorado, así como actualización y especialización;

II.- Desarrollar e impulsar investigaciones en las disciplinas materia de su especialización;

III.- Otorgar becas para participar en proyectos de investigación y demás actividades académicas;

IV.- Realizar estudios e investigaciones en las disciplinas vinculadas a su especialidad;

V.- Difundir información sobre los avances que en las disciplinas materia de especialidad registre, así como publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

VI.- Promover y realizar reuniones y eventos de intercambio de carácter tanto nacional como internacional con instituciones afines;

VII.- Asesorar, rendir opiniones y realizar estudios cuando sea requerido para ello por dependencias de la Administración Pública Federal o por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

VIII.- Actuar como órgano de consulta de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las disciplinas de su especialización y asesorar a instituciones sociales y privadas en la materia;

IX.- Formular y ejecutar programas y cursos de capacitación, enseñanza y especialización de personal profesional y de posgrado en el campo de su especialidad;

X.- Otorgar diplomas y expedir certificados de estudios, grados y títulos de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XI.- Constituir con el carácter de fideicomitente los fondos de investigación científica y de desarrollo tecnológico, en los términos y condiciones que señala la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, dichos fondos deberán registrarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

XII.- Prestar los demás servicios y realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto conforme a este Decreto y otras disposiciones legales aplicables.

El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social regirá sus relaciones con las dependencias de la Administración Pública Federal y con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología conforme a los convenios de desempeño que al efecto se establezcan, en los términos y condiciones que dispone la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.

CAPÍTULO TERCERO


3. ORGANIZACIÓN.


3.3. Estructura Orgánica


Dirección General 

Dirección Académica

Subdirección de Investigación



Coordinación de Proyectos



Coordinación de Intercambios


Subdirección de Bibliotecas



Coordinación de Bibliotecas


Subdirección de Difusión



Coordinación de Difusión



Coordinación de Publicaciones


Subdirección de Docencia



Coordinación de Servicios Escolares


Subdirección en Informática



Coordinación de Informática

Dirección de Asuntos Institucionales

Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Financieros



Jefatura de Contabilidad



Jefatura de Presupuesto



Jefatura de Caja General


Subdirección de Administración



Jefatura de Recursos Humanos



Jefatura de Recursos Materiales



Jefatura de Servicios Generales

Unidades Desconcentradas

Subdirección de Unidad Occidente

Subdirecc0ión de Unidad Golfo

Subdirección de Unidad Itsmo

Subdirección de Unidad Sureste

3.4. Funciones


Dirección General

Misión

Instrumentar políticas y dictar estrategias de acción, tomar decisiones de líneas generales de acción  en la operación funcional de la institución, formular programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, así como representar legalmente al centro ante las diferentes instancias de gobierno e instituciones nacionales y extranjeras ante la Junta de Gobierno para elevar niveles de investigación y formación académica.

Funciones

Diseñar, proponer y dirigir la planeación estratégica del CIESAS a corto, mediano y largo plazo, con la finalidad de integrar, potenciar y multiplicar los esfuerzos de los actores que integran el Centro.

Dirigir los programas y proyectos necesarios para la formación de cuadros de investigadores que el país demanda en el área de Antropología Social, Lingüística, Historia, Etnohistoria, y otras Disciplinas Afines con la finalidad de cumplir con la misión del organismo y contribuir al desarrollo nacional.

Dirigir las estrategias de las Direcciones del Centro de Investigación, para asegurar que sus actividades estén encaminadas a la consecución de los objetivos de la Institución.

Dirigir los programas de investigación hacia un enfoque de aplicación orientada a la Antropología Social, Lingüística, Historia, Etnohistoria, y otras Disciplinas Afines, para colaborar en la solución de problemas del país a través de los servicios y productos del Centro.
Representar al Centro legalmente.

Coordinar, implementar y supervisar planes y programas de superación académica para elevar la formación sustantiva del Centro y preparar con nivel de excelencia a los recursos humanos que se preparan en la Institución.

Promover la vinculación institucional con otros centros nacionales y extranjeros para desarrollar relaciones institucionales y pluridisciplinarias que permitan desarrollar investigaciones acordes con las necesidades del país.

Suscribir convenios con los estados, municipios y entidades con el fin de establecer intercambios culturales y docentes para difundir el conocimiento cultural y docente de la institución en base a las investigaciones que se desarrollan en el Centro.

Informar y cumplir de las directrices que marca el órgano de gobierno para ejecutar los acuerdos del órgano de gobierno con el fin de elevar las funciones y adjetivas del centro.


Dirigir y auspiciar la tarea editorial y de difusión para publicar y difundir la investigación y conocimiento de los investigadores sobre temas sociales de nuestro país fundamentalmente.

Administrar, dirigir y controlar los recursos fiscales y propios de la institución para cumplir con la misión y metas de la institución.

Hacer cumplir las políticas y procedimientos de la institución para llevar una adecuada administración académica, financiera y fiscal.

Dirección de Académica

Misión

Formular, planear, coordinar y dirigir las políticas académicas relacionadas con la investigación y la formación especializada, con la finalidad de mantener y elevar el nivel de excelencia del CIESAS.
Funciones

Definir y fomentar las líneas de investigación, las estrategias y las políticas en conjunto con el Director General y los docentes, para determinar qué tipo de investigación se llevará a cabo dentro del Centro.

Asegurar que cada una de las áreas cuente con los recursos humanos y materiales necesarios para realizar las actividades de investigación y docencia que les corresponden. 

Determinar parámetros e indicadores que permitan evaluar, vigilar y corregir la calidad de los trabajados de investigación y de formación de recursos humanos para asegurar que se cumplan con calidad.

Supervisar que se realicen los trabajos definidos como importantes para el país y para la aplicación tecnológica inmediata con el fin de asegurar se cumplan los parámetros de calidad.

Fomentar y analizar la viabilidad de los proyectos de investigación científica para que se cumplan de acuerdo a lo deseado en cuanto a calidad, recursos y  objetivos.

Revisar y aprobar los proyectos de investigación que son sometidos a las instancias externas (CONACYT, Secretarías, Empresas, Organismos Internacionales) para asegurar que se lleven a cabo de acuerdo a los parámetros de calidad y  de las  líneas de investigación establecidas.

Fomentar los convenios de colaboración con otras instituciones de educación y de investigación nacionales y extranjeras, para generar proyectos conjuntos que faciliten el apoyo mutuo en cuanto a recursos materiales y humanos.

Supervisar la elaboración  y presentar  todos los  informes y planes de trabajo de tipo de académico, dirigidos tanto a instancias externas (Junta de Gobierno, SEP, CONACYT, SHCP). 

Tramitar ante el CONACYT las cátedras, retenciones y repatriaciones con el fin de contribuir con el desarrollo académico.

Dirigir la Biblioteca para asegurar que se tenga el material adecuado para que los investigadores y alumnos puedan realizar sus labores

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Investigación

Funciones

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación profesional, técnica y científica;

Relacionar sus actividades con las demás coordinaciones del Centro;

Proponer al Director General los proyectos de investigación de las áreas de estudio;

Proponer al Director General el establecimiento de convenios de colaboración con otras instituciones para la realización de acciones y nuevas líneas de investigación;

Proponer  la Coordinación de Extensión y Fomento las investigaciones que deben publicarse;

Ser responsable de las áreas de estudio por lo que toca a actividades de investigación;

Formular el anteproyecto de presupuesto de la coordinación a su cargo, y

Desarrollar planes y programas que conduzcan la investigación, en el campo de la Antropología Social.

Establecer políticas y procedimientos que conduzcan el desarrollo de las investigaciones, actividades académicas y la formación de recursos humanos en la materia.

Elaborar el anteproyecto anual del Centro, que se requiera para el desarrollo de las investigaciones actividades académicas y para la formación de recursos humanos, lo anterior de acuerdo con los proyectos autorizados en el año que se trate.

Recibir los manuscritos de parte de los investigadores, áreas y Unidades desconcentradas, que contemplen en los resultados parciales y/o finales de las investigaciones realizadas, con el propósito de turnarlos al Comité Editorial, para su respectiva evaluación.

Gestionar ante agencias nacionales e internacionales en combinación con los investigadores apoyos financieros externos.

Facilitar los mecanismos para la incorporación y continuidad del personal académico en el Sistema Nacional de Investigadores.

Evaluar las solicitudes de las áreas de estudio y de las Unidades desconcentradas para la incorporación de investigadores, huésped, invitados especiales o posibles candidatos a repatriar.

Difundir información científica a otras instituciones y organismos nacionales e internacionales sobre las actividades académicas del Centro.

Elaborar los informes relativos al avance de los proyectos de investigación para su presentación ante la Junta Directiva del centro y a otras instancias que así lo soliciten.

Las demás que le confieran este Reglamento y otras disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el Director General, de conformidad con la naturaleza de su cargo.

Coordinación de Intercambios

Funciones

Operar las políticas y procedimientos orientados al cumplimiento del programa de actividades académicas (seminarios, cursos, congresos, coloquios, mesas redondas, etc.).

Realizar con el apoyo de la Dirección Administrativa el control y seguimiento de los financiamientos otorgados por instituciones nacionales y extranjeras para el desarrollo de los eventos académicos y docentes.

Apoyar a los investigadores invitados y huéspedes con las gestiones para la autorización de su estancia en el centro y en el país.

Gestionar la autorización de los convenios de intercambio académico dispuestos por el Centro y llevar su registro y el seguimiento de estos.

Recopilar y analizar la información emitida por Embajadas, Universidades, Fundaciones, Centros, Organismos e Instituciones a nivel nacional y extranjeras ligadas a la investigación, a fin de conocer los apoyos que ofrecen.

Dar a conocer los apoyos que se ofrecen en el país y fuera de éste, relacionados con la investigación y brindar el apoyo requerido a los interesados.


Apoyar logísticamente a los investigadores y a los programas docentes en la organización de los encuentros académicos, así como en la elaboración de las constancias institucionales para los participantes y organizadores.

Elaborar mensualmente la agenda de encuentros académicos programados, con el propósito de efectuar su difusión oportuna entre la comunidad académica y el público interesado.

Suministrar información a otras instituciones nacionales y extranjeras sobre los encuentros académicos que el Centro organice o coorganice.

Vigilar que se cubran con oportunidad las remuneraciones provenientes del Centro o de financiamientos externos a los académicos invitados y huéspedes, que realicen actividades docentes o de investigación en el Centro.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Coordinación de Proyectos

Funciones

Determinar y analizar los logros alcanzados en la ejecución de los programas y proyectos del Centro.

Detectar las limitaciones en la ejecución de programas y proyectos del Centro.

Participar en la definición e integración de indicadores de proyectos e indicadores estratégicos.

Realizar análisis sobre medición del cumplimiento de los proyectos institucionales.

Analizar la contribución a los indicadores estratégicos y metas institucionales.

Proponer fuentes y flujos de información.

Apoyar la asesoría a las unidades administrativas en el análisis e interpretación de los resultados.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Bibliotecas 

Funciones

Desarrollar planes y programas tendientes a lograr un funcionamiento adecuado de los servicios bibliográficos e informáticos de conformidad a los objetivos del Centro.

Establecer las políticas y procedimientos operativos que regulen la materia de su competencia.

Supervisar que los servicios que se prestan en las bibliotecas se apeguen a las políticas y procedimientos expedidos.

Coordinar las funciones de apoyo a la investigación y docencia en materia de adquisición bibliográfica y consulta documental.

Promover y establecer convenios de intercambio.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Coordinación de Bibliotecas

Funciones:

Operar los procedimientos y políticas en la atención de usuarios de los servicios de biblioteca.

Mantener actualizado el inventario del acervo bibliográfico y documental del Centro, así como lo concerniente a la sistematización de los procesos de adquisición, servicios al público y catalogación para una mejor recuperación de la información.

Operar el intercambio interbibliotecario a nivel nacional e internacional que se requiere para el desarrollo de las investigaciones.

Solicitar a nivel nacional e internacional donaciones de material bibliográfico a favor del Centro, a fin de promover el crecimiento en forma especializada del acervo.

Proporcionar a los usuarios la bibliografía necesaria para el desarrollo de las investigaciones y actividades docentes, efectuando el registro y control que proceda.

Generar sistemáticamente boletines que contengan las bibliografías y material que adquiera el Centro, con el propósito de hacerlas del conocimiento al personal académico y docente.

Proporcionar el servicio de archivo al personal del Centro, llevando el registro y control de los expedientes.

Realizar la depuración sistemática de los expedientes que contienen la información de las investigaciones, ya que pasaron a formar parte del fondo editorial del Centro.


Otorgar el servicio de mantenimiento (encuadernado y/o restauración) del material bibliográfico que así lo requiera.

Proporcionar el servicio de reproducción del acervo bibliográfico de interés para los usuarios.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Difusión

Funciones:

Determinar planes y programas, para el desarrollo de las actividades editorial y de difusión del Centro.

Establecer las políticas y procedimientos de publicación y difusión de la producción académica del Centro.

Supervisar que las políticas y procedimientos en materia editorial y de difusión se observen en todas las Unidades desconcentradas del Centro.

Coordinar la conducción, supervisión y seguimiento de las publicaciones en proceso, en función del programa editorial del Centro.

Coordinar y promover las actividades de difusión, promoción, distribución, consignación y venta de las publicaciones del Centro.

Impulsar la venta de las publicaciones del Centro, a través de campañas de publicidad y del establecimiento de convenios de distribución con instituciones afines y empresas especializadas.

Diseñar y negociar convenios de coedición con diversos organismos, empresas e instituciones nacionales e internacionales y efectuar seguimiento sistemático de los mismos.

Fomentar la imagen del centro con Instituciones de educación superior y de investigación en Antropología Social y disciplinas afines, así como con el público en general, a través de la difusión.

Divulgar las actividades académicas, conferencias, seminarios, congresos, cursos, etc., que promueva o en los que intervenga el Centro.

Coordinar la presentación de las publicaciones generadas por el Centro, así como las emisiones radiofónicas e inserciones en prensa de notas, comentarios, entrevistas, reseñas y ensayos relativos a los trabajos de investigación producidos por el Centro.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Coordinación de Publicaciones

Funciones

Colaborar en la elaboración del programa anual en materia editorial del Centro, así como vigilar su cumplimiento.

Recibir los manuscritos dictaminados para sus publicaciones, previa revisión final a fin de constatar que con la colaboración de sus autores estén en función a las normas y procedimientos editoriales.

Proponer alternativas idóneas en cuanto a costo, calidad y tiempos de producción, selección de los insumos, procesos y proveedores posibles para la producción editorial.

Coadyuvar con la Jefatura de Recursos Materiales en recabar las cotizaciones necesarias para la realización de las publicaciones.

Controlar y supervisar cada uno de los procesos editorial de las publicaciones del Centro.

Elaborar el proyecto de diseño gráfico de las portadas de las publicaciones editadas por el Centro.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de derechos de autor, respecto de las publicaciones generadas por el Centro.

Coadyuvar con la Coordinación de Difusión en las actividades relativas a la presentación de las publicaciones del Centro.

Opinar sobre los proyectos de coedición en términos de costo, calidad y promoción de las publicaciones.

Redactar el Boletín mensual “Ichan Tecolotl” dando a conocer lo más relevante de las actividades académicas desarrolladas por el Centro.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Coordinación de Difusión

Funciones:

Colaborar en la elaboración del programa anual en materia de fomento y divulgación del Centro, así como vigilar su cumplimiento.

Efectuar y controlar la difusión y comercialización de las publicaciones del Centro, de conformidad con las políticas y procedimientos en la materia, a nivel nacional e internacional.

Promover la reseña de las publicaciones del Centro en la prensa (área cultural y académica) y en revistas especializadas, nacionales e internacionales.

Desarrollar y dirigir el programa de difusión en la radio, así como la emisión de cápsulas radiofónicas relacionadas con las actividades docentes e investigaciones efectuadas por el Centro.

Promover la participación del Centro en ferias de libro, congresos y otros foros idóneos para la promoción y venta de publicaciones a los que concurran académicos y público en general.

Divulgar las actividades académicas y de investigación, mediante, boletines de prensa, folletería e invitaciones, etc.

Coadyuvar con la Subdirección de Investigación en la organización de eventos académicos promovidos por el Centro.

Programar y organizar la presentación de las publicaciones del Centro.

Controlar y mantener actualizado el inventario del almacén de libros del Centro.

Distribuir el Boletín informativo del Centro en Instituciones de Investigación y Educación Superior, y en el propio Centro.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Docencia

Funciones

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de docencia del Centro;

Proponer al Director General y organizar, en su caso, cursos, seminarios, conferencias y eventos de superación académica para la formación y actualización continua del personal especializado en Antropología Social y disciplinas afines;

Llevar el control y registro del personal que realiza actividades docentes en el Centro;

Relacionar sus actividades con las demás coordinaciones del Centro;

Ser responsable de las áreas de estudio por lo que toca a actividades de docencia, y

Desarrollar planes y programas que conduzcan a las actividades académicas y docentes en el campo de la Antropología Social.

Establecer políticas y procedimientos que conduzcan el desarrollo de las actividades académicas y la formación de recursos humanos en la materia.

Elaborar el anteproyecto anual del Centro, que se requiera para el desarrollo de los programa docentes, lo anterior de acuerdo con los proyectos autorizados en el año que se trate.

Supervisar, controlar y evaluar los programas docentes del Centro.

Elaborar los informes relativos a los programas docentes para su presentación ante la Junta Directiva del centro y a otras instancias que así lo soliciten.

Las demás que le confieren a esta área y otras disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el Director General, de conformidad con la naturaleza de su cargo.

Coordinación de Servicios Escolares

Funciones

Operar las políticas y procedimientos establecidos para el desarrollo de los programas docentes que imparte el Centro.

Operar los planes y programas docentes, buscando obtener la más alta calidad académica posible, a fin de seguir perteneciendo al padrón de excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Solicitar anualmente a los coordinadores académicos de los programas docentes los cronogramas de actividades a realizar en el año, a fin de verificar su desarrollo.

Llevar el registro, control y avance de los estudiantes y becarios atendidos y elaborar informes periódicos para la Dirección General y otras instancias que lo solicitan.

Realizar los trámites necesarios para la titulación de los egresados, así como la gestión de títulos y grados académicos ante la Dirección General de Profesiones de la SEP.

Mantener las relaciones de intercambio y apoyo entre los diversos programas docentes del Centro y los desarrollados en otras instituciones afines.

Apoyar a los programas docentes en la gestión de solicitudes ante agencias nacionales o internacionales para conseguir apoyos financieros externos.


Apoyar a los estudiantes en la gestión de becas u otros apoyos financieros para el desarrollo de sus tesis de grado.

Apoyar a los estudiantes extranjeros en las gestiones ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a fin de obtener permisos o las revalidaciones que correspondan para estudiar en el país.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Informática

Funciones:

Apoyar la aplicación, capacitación y puesta en marcha de los sistemas informáticos y de telecomunicaciones que apoyen el funcionamiento de las áreas que integran al Centro y sus unidades desconcentradas.

Cubrir las necesidades de soporte técnico procedente y factible del Centro y unidades desconcentradas, en materia de telecomunicaciones, transmisión de datos e informática.

Promover permanentemente la cultura informática en las áreas administrativas y sustantivas del CIESAS y en las unidades desconcentradas con el fin de automatizar su operación.

Captar y proponer los requerimientos en materia de equipamiento informático y de telecomunicaciones así como de diseño de sistemas, que apoyen los programas de modernización del CIESAS.

Promover e impartir capacitación al personal del CIESAS y sus unidades desconcentradas en materia de manejo de equipos, paquetería y aplicaciones.

Vigilar que en las áreas sustantivas y administrativas del CIESAS y unidades desconcentradas se realice el Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del equipo de cómputo y de telecomunicaciones, en su caso.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Informática

Funciones:

Investigar las alternativas viables de los equipos de cómputo y paquetería disponible en el mercado.

Investigar entre las alternativas disponibles para la posible adquisición de los bienes informáticos que se ajusten a las necesidades del Centro.

Opinar sobre la infraestructura computacional fundamental para apoyar las actividades del Centro.

Controlar y distribuir los accesorios y consumibles para su utilización en los equipos de cómputo del Centro.

Captar las necesidades en materia de capacitación de las diferentes áreas del Centro en materia de informática e implantar el programa respectivo.

Analizar, diseñar, elaborar y adecuar los sistemas de cómputo para las distintas necesidades del Centro.

Establecer y dar seguimiento a los programas de mantenimiento y/o reemplazo del equipo de cómputo que se requiera.

Proporcionar asesoría y apoyo técnico a todas las áreas del Centro y las unidades desconcentradas.

Instalar la paquetería y configurar los equipos de cómputo del Centro.

Asesorar, formatear y realizar la conversión de documentos a los lenguajes que requieran los investigadores y las distintas áreas del Centro.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Dirección de Asuntos Institucionales

Misión

Promover la cooperación, en un sentido amplio, incluyendo la articulación con distintos niveles de la sociedad; contribuir a buscar los recursos necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones del CIESAS,  asegurar la gestión y operación de los financiamientos externos de y apoyos para el centro de acuerdo a las normativas aplicables en cada caso, promover la concertación de convenios de cooperación académica y de investigación con instituciones nacionales e internacionales. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos en materia de financiamiento externo y apoyar a la Dirección General en la definición de lineamientos  y políticas institucionales, así como de mejoramiento de imagen institucional.

Funciones 

Auxiliar y colaborar con la Dirección General en:

El campo de las Relaciones con los sectores público y privado a nivel nacional e internacional.

En el impulso a la búsqueda de financiamientos y apoyos complementarios que contribuyan al desarrollo de las actividades sustantivas de la entidad.

Promover el establecimiento de convenios de cooperación académica de interés para la Entidad y dar el seguimiento correspondiente.

Diseñar una política de relaciones públicas al interior y hacia el exterior de la institución.

Identificar las áreas de interés y las líneas de investigación susceptibles de ser financiadas.

Promover la concertación y firma de convenios específicos.

Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados.

Auxiliar a los investigadores, coordinar, dar seguimiento administrativo y apoyo logístico a los proyectos académicos que dispongan de financiamiento (complementario) no presupuestal, en coordinación con la Dirección Administrativa.

Identificar nuevas actividades y necesidades institucionales a corto y mediano plazo.

Identificar posibles soluciones a problemáticas derivadas del desarrollo de las actividades institucionales.

Identificar y gestionar recursos externos, ante las agencias de financiamiento a la investigación nacionales e internacionales, para proveer de recursos no fiscales a los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico.

Planear, dirigir y coordinar las actividades de difusión y promoción institucional, con el objeto de lograr una mayor proyección e impacto de las actividades del Centro, a nivel local, nacional e internacional.

Planear, coordinar y dirigir la organización de eventos académicos, para apoyar a las diversas áreas del Centro y fortalecer la imagen institucional.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Dirección Administrativa

Misión

Dirigir las estrategias administrativas y financieras del Centro, dentro de los lineamientos corporativos y gubernamentales correspondientes, para asegurar la existencia y disposición de los recursos humanos, adquisiciones y financieros necesarios para alcanzar la misión del CIESAS.

Funciones 

Autorizar y dirigir políticas, sistemas y procedimientos para promover el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros del CIESAS y sus unidades desconcentradas.

Dirigir la administración de los recursos fiscales, propios y de otras fuentes, para optimizar su aprovechamiento en función de los objetivos del Centro.

Dirigir la aplicación de normas y lineamientos de la administración pública federal, para asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente.

Dirigir y coordinar el programa operativo anual para planear con oportunidad la provisión de los insumos del Centro.

Dirigir la implantación del procedimiento y acciones pertinentes para instrumentar la aplicación y mantenimiento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Gubernamental.

Instrumentar y conducir la política de administración interna que apruebe el Director General, así como dictar las normas, sistemas y procedimientos para la administración de recursos humanos, materiales, financieros del Centro de acuerdo a sus objetivos y programas.

Promover el establecimiento de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la calidad de los procesos y servicios de las unidades administrativas del CIESAS


Planear y organizar el Sistema de Evaluación del Desempeño y promover su vinculación a la capacitación, así como al Sistema de Promociones y de Estímulos y Recompensas.

Coordinar la prestación de servicios en materia de personal, recursos materiales, servicios generales, contabilidad, auditoria presupuestal, archivo,  así como de carácter social, cultural y médico.

Autorizar, previa opinión del Director General, los convenios y contratos que afecten el presupuesto del Centro y los demás actos de administración que requieran ser documentados, conforme a los lineamientos que fije las normas correspondientes. 

Establecer mecanismos de control de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de la obra pública que lleve a cabo el CIESAS. 

Establecer las directrices, normas y criterios técnicos a observar para la programación, presupuestación y evaluación presupuestal del Centro y vigilar su cumplimiento. 

Coordinar con los titulares de las áreas responsables, el anteproyecto del presupuesto por programa anual del Centro y de las unidades desconcentradas y someterlo a la consideración del Director General y a la aprobación del CONACYT, así como autorizar las erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto y el registro contable de sus operaciones. 

Dictaminar los cambios a la organización interna que propongan los titulares de las áreas responsables y de las Delegaciones y someterlos a la consideración del Director General y gestionar su registro ante el CONACYT y la SHCP. 

Proponer al Director General la actualización de los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público y establecer los lineamientos generales para su elaboración. 

Promover las acciones y formar parte integrante de comités o instancias orientadas a la adopción de valores éticos y de conducta en la actuación de los servidores públicos del Centro, a fin de coadyuvar a construir una nueva cultura de la función pública.

Acordar con el Director General los asuntos de la competencia de la Dirección Administrativa y desempeñar las funciones y comisiones que éste le delegue, así como informarle sobre los resultados tanto de los programas desarrollados como de las comisiones encomendadas.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección Administrativa

Funciones:
Aplicar durante el desarrollo de las actividades del CIESAS, la normatividad establecida en materia de administración de personal y de recursos materiales y financieros.

Administrar el personal del CIESAS, observando la normatividad establecida para la selección, contratación, inducción, remuneraciones, prestaciones, relaciones y capacitación del personal.

Participar en el proceso de programación y presupuestación del Centro con apego a la normatividad y los procesos establecidos e integrar el Programa Operativo Anual en congruencia con los programas y proyectos institucionales que tenga autorizados.

Integrar el Programa Anual de Adquisiciones y gestionar las autorizaciones correspondientes para la contratación y compra de bienes y servicios que requiera el CIESAS.

Gestionar y proporcionar los bienes y servicios generales requeridos para la adecuada operación del CIESAS, con eficacia, calidad, oportunidad y racionalidad.

Efectuar el control del inventario físico y realizar resguardos de los bienes muebles y técnicos asignados del CIESAS.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Recursos Humanos 

Funciones:

Proponer y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de reclutamiento, selección, contratación, inducción y capacitación del personal del CIESAS.

Proponer líneas de acción en materia de reclutamiento, selección, inducción y capacitación, en política salarial y laboral, en administración de sueldos y salarios y en los bonos de productividad.

Coordinar la integración del programa de capacitación y desarrollo del personal del CIESAS y evaluar sus resultados.

Integrar y controlar el presupuesto de servicios personales, con apego a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

Integrar y aplicar las normas y lineamientos que en materia de política salarial y laboral deben observar el CIESAS, con apego a las disposiciones administrativas vigentes.


Integrar y aplicar las normas y procedimientos de administración de sueldos y salarios, prestaciones, estímulos, compensaciones y evaluación del desempeño en el CIESAS, con apego a las disposiciones administrativas vigentes.

Participar en coordinación con la Dirección Administrativa en la elaboración y revisión de los instrumentos que rigen las relaciones de trabajo y demás normas laborales internas del CIESAS, difundirlas entre el personal y vigilar su observancia.

Dirigir y controlar que el proceso de elaboración de la nómina del personal del CIESAS y la aplicación de las percepciones, el cálculo de impuestos y demás deducciones contractuales, se realicen conforme a las disposiciones fiscales y administrativas vigentes.

Establecer sistemas integrales de flujo de información y de análisis estadísticos, que permitan una planeación estratégica y toma de decisiones más efectiva en materia de administración de personal.

Mantener el equilibrio de las relaciones laborales entre los empleados y autoridades del CIESAS.

Dirigir las actividades para la instrumentación de las propuestas de modificación a las plantillas de personal y de los cambios y modificaciones a las estructuras orgánicas del CIESAS. 

Autorizar la ocupación de las plazas de las estructuras orgánicas del CIESAS, conforme a lo registrado y autorizado por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública y de la Función Pública.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Adquisiciones

Funciones:

Analizar los requerimientos de bienes y servicios que presenten las áreas del CIESAS en sus programas de adquisiciones.

Integrar, proponer y participar en la ejecución del programa anual de adquisiciones y servicios en coordinación con las unidades administrativas del CIESAS.

Recopilar, ordenar y difundir a las unidades desconcentradaslos lineamientos en materia de adquisiciones que deberán observar en sus respectivos ámbitos.

Asesorar a las unidades desconcentradas en la organización y realización de las licitaciones de bienes y servicios.

 

Realizar las licitaciones de bienes y servicios, así como supervisar que se realicen con estricto apego a la normatividad vigente aplicable en la materia.

Apoyar el funcionamiento del Comité de Adquisiciones.

Recibir, controlar y mantener actualizado el inventario de equipo del CIESAS.

Establecer rutas de distribución de equipo a las diferentes unidades desconcentradas.

Participar en las revisiones físicas del material y equipo entregado en almacén y emitir el dictamen técnico correspondiente.

Controlar las entradas-salidas de almacén del mobiliario y equipo y su registro contable.

Coordinar y controlar la administración de espacios físicos, así como las maniobras de carga y descarga del almacén del CIESAS.

Integrar y dar seguimiento a la ejecución del programa de obras del CIESAS.

Diagnosticar la situación física de las instalaciones del CIESAS para sustentar los programas de obras y de mantenimiento.

Asesorar y apoyar la supervisión de los procesos de concurso de obras y trabajos de mantenimiento que se realicen en las oficinas del CIESAS y en las unidades desconcentradas.

Determinar los estándares en materia de construcción de infraestructura y supervisar su aplicación.

Asistir y asesorar técnicamente a las unidades desconcentradas, en la supervisión de las obras que realicen.

Elaborar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura física del CIESAS

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Servicios Generales

Funciones:
Proporcionar a las oficinas del CIESAS los servicios de generales solicitados.

Suministrar a las unidades administrativas los artículos solicitados de conformidad con el Programa Anual de Adquisiciones.

 

Participar en la licitación y contratación de servicios, así como supervisar que se efectúen de conformidad con lo contratado.

Proporcionar el servicio de impresión de materiales.

Administrar los seguros de bienes muebles e inmuebles de las oficinas del CIESAS.

Integrar y difundir la normatividad a las unidades desconcentradasen materia de indemnizaciones por seguros de vida y bienes.

Elaborar y ejecutar el programa anual de mantenimiento preventivo del parque vehicular de oficinas del CIESAS.

Controlar y supervisar el parque vehícular del CIESAS

Diagnosticar la situación física de las instalaciones, así como el estado de los equipos de las unidades desconcentradas, para sustentar los programas de mantenimiento.

Integrar y dar seguimiento a la ejecución del programa de mantenimiento de las instalaciones y equipo con que cuenta el CIESAS.

Realizar las obras de mantenimiento de las instalaciones y equipo de las oficinas del CIESAS.

Asesorar y apoyar la supervisión de los procesos de licitación de trabajos de mantenimiento que se realicen en las unidades desconcentradas.

Determinar los estándares en materia de mantenimiento de infraestructura y supervisar su aplicación.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Subdirección de Recursos Financieros

Funciones:
Proponer y difundir a las áreas administrativas del CIESAS, las normas, lineamientos y criterios técnicos para los procesos internos de presupuestación, ejercicio y control presupuestal, observando las disposiciones legales y administrativas sobre la materia.

Asignar los recursos financieros a las áreas administrativas del CIESAS, de acuerdo con los criterios y rangos presupuestales que se hayan establecido en la estructura programática.

Diseñar, proponer e instrumentar estrategias financieras que permitan la racionalidad y el mejor aprovechamiento de los recursos autorizados al CIESAS.


Controlar el ejercicio del presupuesto autorizado al CIESAS con base en los calendarios financieros y de metas aprobados por la Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, observando los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal establecidos.

Promover reuniones y acciones conjuntas con las demás direcciones del CIESAS, que permitan una administración financiera eficiente y orientada a apoyar los proyectos de la Institución.

Dirigir la consolidación de la información del ejercicio presupuestal del CIESAS y analizar su cumplimiento conforme a los programas autorizados y emitir los informes mensuales o trimestrales sobre el avance del ejercicio.

Presidir y/o participar de conformidad con las funciones que corresponden a la Dirección, en las comisiones y en los comités que por ordenamiento jurídico o necesidades de operación y funcionamiento requiera el CIESAS y que contribuyan a la consolidación de las unidades desconcentradas.

Gestionar ante las autoridades correspondientes la autorización del anteproyecto del presupuesto anual y de las modificaciones al mismo durante el ejercicio así como controlar las erogaciones del presupuesto aprobado, y vigilar su ejercicio y registro contable.

Proponer estrategias financieras para la captación, manejo y aplicación de los ingresos propios que sean generados por el cobro de los servicios que ofrecen las unidades desconcentradas en sus respectivos ámbitos de su competencia.

Supervisar los procesos administrativos de operación y control para el ejercicio de los recursos financieros, promoviendo su constante actualización.

Gestionar ante el CONACYT en coordinación con las áreas y cuando así se requiera, la vigencia de la estructura programática del CIESAS.

Realizar el seguimiento, control y reporte del avance del trámite y resolución de los asuntos que por su competencia funcional le correspondan.

Aplicar las políticas y criterios técnicos definidos para el ejercicio y control presupuestal de los recursos autorizados al Centro, así como llevar el registro, control y contabilidad de sus operaciones financieras y rendir los informes respectivos con estricto apego a la normatividad, procesos y sistemas establecidos.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.


Jefatura de Presupuesto

Funciones:

Vigilar y supervisar la correcta aplicación de las normas y políticas establecidas para el control presupuestal.

Integrar los requisitos y justificaciones para gestionar la autorización del presupuesto.

Operar el Sistema Integral de Información para la emisión de los informes mensuales, trimestrales y anuales.

Supervisar el registro y control de las afectaciones presupuestales.

Supervisar y coordinar los criterios de codificación presupuestal y control de partidas presupuestales.

Integrar la información financiera requerida por las diversas instancias.

Establecer los mecanismos para el registro y control de los movimientos de ingresos y egresos.

Distribuir los recursos financieros de acuerdo al comportamiento del ejercicio y calendarios de operación.

Controlar los flujos de efectivo de gasto corriente y de inversión.

Formular recibos, gestión y administración de recursos y calendarios de pago.

Emitir los informes sobre las disponibilidades presupuestales.

Codificar, validar y autorizar el pago de los compromisos contraídos por el CIESAS de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y calendario de pagos.

Formular los calendarios financieros en congruencia con los requerimientos presupuestales.

Analizar y determinar los requerimientos presupuestales de las áreas para su cuantificación.

Operar el sistema de presupuestación y vigilar la aplicación y observancia de la normatividad.

Efectuar las operaciones de cierre mensual y anual de alcances o metas y sus efectos en el presupuesto.

Registrar el gasto por partida presupuestal.

Llevar el seguimiento del ejercicio de las partidas restringidas.

Elaborar y presentar información y reportes del estado que guarda el trámite y resolución de asuntos de su competencia.

Realizar y proponer estudios y proyecciones financieras orientadas a apoyar las actividades institucionales de las diferentes áreas del CIESAS.

Determinar las prioridades de pago con base en las necesidades de los proyectos del CIESAS.

Formular los calendarios financieros y de metas compatibilizando las estimaciones de avance de metas con los requerimientos presupuestales.

Vigilar la conciliación y depuración de los estados de cuenta de cheques.

Ejercer y controlar el flujo de ingresos y egresos para optimar la aplicación de los recursos financieros que opera la institución.

Elaborar y presentar la información y reportes del estado que guarda el trámite y resolución de los asuntos de su competencia.

Realizar y proponer estudios y proyecciones financieras orientadas al apoyo de programas de corto, mediano y largo plazo.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Caja General 

Funciones:

Registrar y controlar el pago de los compromisos contraidos.

Analizar la documentación comprobatoria de los ingresos del CIESAS.

Realizar el registro de ingresos y gastos reales que se efectúen a nivel capítulo de gasto.

Participar en el análisis de las conciliaciones de ingresos y aplicaciones de recursos para la previsión del gasto.

Verificar la aplicación de normas para el trámite y justificación de los pagos.

Proponer los lineamientos que permitan la racionalidad y el aprovechamiento de los recursos.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Jefatura de Contabilidad

Funciones:

Coordinar la integración de los estados financieros del CIESAS y someterlos a la autorización de las autoridades correspondientes.

Integrar y proponer las normas y emitir los instructivos, procedimientos y catálogos de cuentas para el registro contable de las operaciones financieras del CIESAS.

Coordinar la elaboración de los informes, declaraciones que deba realizar el CIESAS para cumplir sus obligaciones fiscales y presupuestales.

Coordinar, controlar y supervisar el registro de las operaciones financieras del CIESAS y la elaboración de la información financiera que es solicitada al organismo.

Coordinar y supervisar el registro y control de los bienes de activo fijo del CIESAS, así como de las existencias de equipos en la bodega de la institución, por unidades y costos.

Atender las visitas de auditoría y análisis contables que realicen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública.

Supervisar y analizar el registro de las operaciones financieras del CIESAS.

Obtener estados financieros de CIESAS.

Proporcionar información y documentación para el desahogo de la auditoría a los estados financieros del CIESAS.

Verificar que la contabilización de las operaciones financieras estén respaldadas por los documentos comprobatorios respectivos.

Proporcionar aquellas acciones tendientes a optimar el registro y control de las operaciones financieras del CIESAS.

Supervisar la elaboración de los informes, declaraciones que deba realizar el CIESAS para cumplir sus obligaciones fiscales y presupuestales.

Coordinar la concentración de la información financiera, para presentar en forma adecuada los estados financieros del CIESAS.

Supervisar el registro contable de los bienes de activo fijo.

Consolidar la información resultante de la conciliación de los inventarios físicos.

Elaborar la información contable y financiera requerida por la dependencias globalizadoras y las autoridades internas y externas.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del Centro, afines a las que anteceden.

Unidades Desconcentradas

Objetivo:

Promover el desarrollo armónico e integral del CIESAS, mediante el diseño y aplicación de medidas administrativas y estrategias de crecimiento que permitan optimar la operación del Centro, del estudio de los problemas nacionales que son de su competencia, a través de la investigación y la formación de especialistas en los campos de la Antropología Social, la Historia, la Etnohistoria, la Lingüística y otras disciplinas sociales afines.

Funciones:

Dirigir técnica y administrativamente la Unidad desconcentrada  en los ámbitos de investigación, docencia, apoyo bibliográfico, documental e informático.

Supervisar que todas las actividades que realiza la Unidad se apeguen a las políticas y procedimientos emitidos en las diversas materias.

Supervisar el desarrollo y avance de las investigaciones y de los programas docentes que se realicen en la Unidad e informar periódicamente a la Dirección Académica.

Supervisar que el apoyo bibliográfico, documental e informático que se otorga a los investigadores y docente corresponda a las necesidades reales de la Unidad.

Supervisar que el ejercicio del gasto de la Unidad se realice en los términos establecidos, manteniendo informada a la Dirección Administrativa.

Nombrar al representante de los investigadores que comparezca a nombre de la Unidad ante el Consejo Técnico Consultivo cuando éste sesione.

Remitir a la Dirección General después de haber sido dictaminado por el pleno de investigadores de la Unidad, los resultados parciales o finales de las investigaciones realizadas, con el propósito de someterlas a la consideración del Comité Editorial para su publicación en su caso.

Evaluar sistemáticamente los resultados obtenidos por la Unidad e informarlos a la Dirección General.

Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual de la Unidad para el desarrollo de la investigación, docencia e infraestructura necesaria para el cumplimiento de sus objetivos.


Supervisar que se de cumplimiento al programa de racionalización de los recursos materiales utilizados como son: agua, energía eléctrica, servicio telefónico nacional e internacional, mensajería contratada, papelería, etc.

Representar al CIESAS ante los sectores productivo, social y comunitario en los estados que se tiene representación, en las acciones procedentes para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Mantener informada y solicitar el apoyo y asesoría de la Dirección General sobre la gestión, situación y grado de avance de las acciones realizadas ante las autoridades competentes, sobre asuntos de orden jurídico y legal de la Unidad.

Fomentar la promoción y vinculación de los servicios que ofrece el Centro en los diferentes estados que se tiene representación.

Dirigir en el ámbito de su jurisdicción, la prestación de los servicios que ofrece el Centro en sus diferentes programas.

Dirigir en el ámbito de su responsabilidad, los programas de supervisión, promoción y evaluación de las actividades técnico académicas, operativas, administrativas y de capacitación, de las unidad adscrita a su jurisdicción, determinando su apego a la normatividad, estándares de desempeño educativo y cumplimiento en el ámbito de su responsabilidad.

Coordinar e impulsar estudios locales en materia académica, administrativa, de planeación y vinculación, que permitan elaborar propuestas de modificación de los estándares de operación.

Proponer y apoyar la realización de investigaciones y estudios técnico académicos y administrativos, de conformidad con las necesidades productivas públicas, sociales y comunitarias de su jurisdicción.

Concertar, conciliar e impulsar convenios de participación, apoyo y corresponsabilidad conjuntamente con los sectores productivo, público, educativo, social y comunitario de los diferentes estados que se tiene representación, supervisando el seguimiento y cumplimiento de los mismos.

Administrar los recursos asignados a la Unidad.

Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de la Unidad en su conjunto, con apego a la normatividad establecida.

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiere el titular del organismo, afines a las que anteceden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- El presente Manual de Organización entrará en vigor a partir del dos de enero de dos mil tres.

México, Distrito Federal, a dos 

de enero del dos mil tres.


EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPLOGÍA SOCIAL





RAFAEL LOYOLA DÍAZ






























































































































































































































FECHA:  1º. DE ENERO DE 2003

PÁGINA 1 DE 38

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
PAGE  
FECHA:  1º. DE ENERO DE 2003

PÁGINA 38 DE 38

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

